
CFZ  Palacio de Justicia “Fanny González Franco”, Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 801, Celular 3218584497. 
Correos electrónicos:  jcmpal05mzl@notificacionesrj.gov.co . - cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasó a despacho de la señora Juez el 

presente proceso EJECUTIVO PROVENIENTE DEL JUZGADO CUARTO 

CIVIL DEL CIRCUITO, con oficio proveniente del Juzgado Cuarto Civil 

Municipal Del Circuito de Manizales, informando de la terminación del 

proceso que dio origen a esta comisión. 

 

Sírvase proveer.  

 

Manizales, 21 de marzo de 2023. 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Auto Interlocutorio No. 583 

 

  PROCESO:  EJECUTIVO  

 DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 

 DEMANDADA:  DIANA PATRICIA VILLALBA HOYOS 

  RADICADO:  17001-40-03-005-2021-00271-02 

 

Vista la constancia que antecede, y como quiera que la medida que fue 

decretada y posteriormente comisionada a este despacho, por el 

honorable Juez cuarto del circuito de esta ciudad, se proceda a realizar 

los trámites tendientes con el fin de devolver la comisión, lo anterior en 

razón al comunicado que se remitió mediante oficio No 219 proveniente 

del superior en el cual se ordenó lo siguiente: 

 

(…) ORDENAR al Juzgado 5 Civil Municipal de Manizales que el 

despacho comisorio N.15 de 2022, su materialización es por cuenta 

del proceso ejecutivo relacionado en el numeral anterior, del 

Juzgado 11 Civil Municipal de Manizales, con radicado 011-2022-

00325-00”, respecto del proceso ejecutivo promovido por el BANCO 

AV VILLAS S.A., contra la señora DIANA PATRICIA VILLALBA 

HOYOS, con radicado 011-2022-00325-00, que surtió efectos (…) 
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En razón a lo anterior, se procederá a notificar a la entidad comisionada 

para se sirva devolver la subcomisión que le fue asignada y se abstenga 

de seguir adelante con la diligencia de secuestro.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO  

LA JUEZ 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 42 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Manizales, 22 de marzo de 2023 

 
LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

Secretaria  
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